
  

     
en genera! cualquier derecho real o 
personal, aceptar donaciones puras 

o condicionales, de cualquier clase 

de bienes. 
QUINTO: Aceptar, repudiar, manifes- 

tar, partir, entregar, recibir, aprobar 

e impugnar herencias, legados y en 

general bienes y derechos de toda 

clase, así como proceder a la parti- 

ción judicial y extrajudicial de bienes 

sucesorios o indivisos.- 

SEXTO: Para comerciar, dirigir y 

iministrar negocios il 

e industriales, realizando cualquier 

acto relativo al tráfico mercantil, 
constituir, modificar, prorrogar, 

disolver y liquidar toda clase de 

sociedades y sucursales de la 

Mandante, ejercitar todos los dere- 

chos y obligaciones inherentes a la 

calidad de socio o accionista y acep- 

tar y desempeñar cargos en ellas. 

SÉPTIMO: Represente al Mandante 
e intervenga en todos los asuntos 

judiciales y extrajudiciales en defen- 

sa de sus intereses, proponiendo y 

contestando toda clase de deman- 
das o tercerías, o continuándotas en 
todas sus instancias. 
OCTAVO: Adquiera para el patri- 

monio del Mandante toda clase de 
bienes muebles, inmuebles, de valo- 
res y papeles fiduciarios y para que 

tanto éstos como los que actualmen- 

te tienen fos venda, ceda, permute, 
Ipoteque y 

€ anticresis, 

NOVENO: Librar, girar, aceptar, 

endosar, cobrar, pagar, ceder, inter- 

venir y protestar letras de cambio, 

talones, cheques u otros títulos 

Valores; créditos con garantía per- 
sonal o de valores, concretar activa 

afianzar o dar ganancias por otros, 
dar y tomar dinero en préstamos 

con o sin intereses y con garantía 

personal, de valores o cualquier 

otra, colocar a interés dinero, cons- 

tituir, transferir, modificar, cancelar 

y retirar depósitos provisionales o 
definitivos de valores u otros bienes, 
comprar, vender, canjear, prendar y 

tegociar efectos y valores, y cobrar 

sus intereses, dividendos y amor- 

tizaciones, para que reciba dinero, 

especies y valores, que a cualquier 

concepto les corresponda a la 
Mandante, confirmando además 
recibos, finiquitos, y cancelaciones, 

acepte y observe avalúos, suscriba 

o constitución y en general operar 

en cajas de ahorro, mutualistas, 

bancos, financieras y entidades 

similares disponiendo de los bienes 
existentes en ellos por cualquier 
concepto y haciendo, en general 

cuanto permita la legistación y prác- 

tica bancaria y financiera, 

Viernes, 6 de julio de 2007 

DÉCIMO CUARTO: Realizar todos 

Jos actos y filmar y otorgar cuantos 

contratos y documentos de toda 

clase sean necesarios a fin de He- 
var a cabo cualesquiera negocios 

de inversiones, de agencias, de 

embarques, de importaciones, de 

exportaciones, de seguro, de banca y 

cualesquiera otros a que se dedique 

o pueda dedicarse la sociedad. 

DÉCIMO QUINTO.- Dar a tomar a 
préstamo cualesquier cantidad, en 

tall ¡gl con asin 

interés, con facultad para pactar o 

constituir, sobre bienes propios de la 

sociedad Í Í 
y de toda otra clase que estime con- 

venientes y traspasar, ceder y acep- 

tar las garantías que se constituyan 

a favor de la sociedad, con facultad 

de ceder posponer, prorrogar, modi- 

ficar, subrogar, pagar y cancelar o 

consentir en la cesión, posposición, 
prórroga, modificación, subroga- 

ción, pago y cancelación de cuales- 

quiera otras garantías, 

DÉCIMO SEXTO: Negociar, prepa- 
rar, ejecutar, concluir, celebrar, fir- 

mar, modificar, terminar, cancelar, 

cumplir y hacer cumplir toda clase 

de contratos, acuerdos, arreglos, 

transacciones y negociaciones de 

toda clase, naturaleza y descripción 

en la forma, en los términos y con- 

diciones que el apoderado estime 

inmuebles, acciones, bonos, cédu- 
las, títulos, valores, cualquier tipo 

de derechos de propiedad intelec- 

tual, softwares, know how, activos 

comerciales, y toda clase de bienes 

sea de la clase que fuere; así como 

ejecutar cualquier otro acto que a su 
AO - “a 

Í 
re necesario o conveniente para tos 

intereses de la sociedad. 
DÉCIMO SÉPTIMO: Convenir, ejecu- 
tar, y llevar a cabo todos los conve- 

nios y contratos que fueren necesa- 

rios para el financiamiento de otras 

empresas; organizar, incorporar, 
reorganizar y ayudar financieramen- 

te o de cualquier otro modo, cuales- 

quiera compañías, corporaciones, 

sociedades artónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas y 

asociaciones detoda clase; asícomo 
convenir, ejecutar y llevar a cabo 

todos los convenios y contratos que 

fueren necesarios para garantizar, 

suscribir y avalar bonos, acciones, 
valores, igaci é 

tificados de adeudos de cuales- 
quiera compañías, corporaciones, 

sociedades anónimas, sindicatos, 
sociedades regulares, colectivas o 

asociaciones, 
DÉCIMO OCTAVO: Presentar toda 
clase de deciaraciones, solicitudes 
o peticiones a las autoridades de 

la cual ratifica y confirma por el 

presente documento todo lo que el 

Apoderado haga en nombre de ella 

de conformidad a este Poder, 
VIGÉSIMO SEXTO: Registrar docu- 
mentos y cumplir toda clase de 

formalidades en la República del 

Ecuador y ante cualesquiera auto- 

ridades y los conducentes para que 

pueda establecerse hacer nego- 

cios y llevar a cabo sus fines en la 

República del Ecuador, 
VIGESIMO SEPTIMO: Representar 
a la Sociedad en cualquier reunión 
o sesión de socios o accionistas de 
cualquier soci pañía, jun- 
tas de acreedores y similares. 

VIGESIMO OCTAVO: En general, eje- 

cutar cualquier acto para operarla, 

manejar todos sus asuntos, formar 

otras sociedades y compañías, 

así como el de suscribir, comprar 

  

REDULVIERUN: 

PRIMERO: Autorizar al Director- 
Presidente de ta sociedad, Sr. Luis 

Alberto Mendoza, para que otorgue 

un poder general amplio y suficiente 

a favor del Sr, ADRIÁN HERRERA 

VILLENA, ciudadano Ecuatoriano, 
portador de la cédula de ciudadanía 
N?* 1713781373, abogado, con domi- 

cilio en Quito, Ecuador, para actuar 

en nombre y representación de la 

sociedad CANADIAN HOSPITAL 

DEVELOPMENT INC, de manera 

individual y separadamente, en 

cualquier capacidad y por tiempo 

indefinido, en los términos que el 
Bi 6 Í Á para 

ser ejercido en la República del 

Ecuador, y para que pueda operarla, 

manejar todos sus asuntos, forma- 

rr otras sociedades y compañías, 

así coma el de suscribir, comprar y 

vender acciones en otras sociedades 

  

    

Diógenes Ramón Arosemenád S£y 
(Fdo.) Carmen  RodfgHek 

LICENCIADO CARLOS A 

CASTRELLÓN, NOTARIO Py Braga 

DÉCIMO . 

  

    
Concuerda con su origin; 

copia que expido, sello y ftrí 

la Ciudad de Panamá, a los tre 
días del mes de mayo de dos mE 
siete (2007). 
Carlos Strah Castrellon 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

APOSTILLE 

( Convention de la Haye du 5 octo- 
bre 1961) 

1.En Panamá el presente documento 

público 

CARLOS S.TRAH CASTRELLON 

2. ha sido firmado por quien actúa 
en calidad de NOTARIO 

4. y está revestido del sello / timbre 

  

Orden del día: 

4. Varios 

  

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
“LOS HELECHOS VERDES” 

CONVOCATORIA 

A Asamblea General Extraordinaria, el día Martes 10 de 

Julio del 2007, a las 16H30 en el Auditorio de la Casa de 
Benalcázar (Olmedo y Benalcázar esquina) 

1. Constatación del Quórum 

2. Informe de Actividades 

3. Conocimiento de Propuesta para el Financiamiento de 

Construcción de las Viviendas 

Lcdo. Ramiro Rivadeneira D. 

PRESIDENTE 

Nota: De no haber el quórum a la hora convocada, se reunirá 

la Asamblea una hora más tarde, con los socios presentes.   ACHSII4 28 
ER 

(Fdo) Luis Alberto Mendoza (rd, 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ACAME AUTOMOVIL CLUB 

AMERICA S.A. 
La compañía ACAME AUTOMOVIL CLUB AMERICA S.A. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto, del DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, el 21/Junio/2007, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N”07.Q.14.002744 de 
29/Junio/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 5.000,00 Número de Acciones: 

5.000, Valor: US$ 1,00. : 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA CAPACITACION 
TECNICA, PROFESIONAL Y PERSONALIZADA DE 
ASPIRANTES A CHOFERES NO PROFESIONALES, 
PROMOCION DEL CONOCIMIENTO Y PUESTA EN PRACTICA 
DE LOS REGLAMENTOS Y LEYES DE TRANSITO DE TODOS 
SUS ALUMNOS POR MEDIO DE SUS INSTRUCTORES... 

Quito, 29/Junio/2007. 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACIR343Al        


